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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los terrenos que se citan, afectados por 
las obras del Plan Jaén «Camino CR-V-O de la zona 
media de Vegas, pieza 3», término municipal de 
Torreblascopedro (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
193-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expresadas:

Resultando que en el periódico «Jaén» de fecha 9 de junio 
de 1965, en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 14 de ju
nio de 1965 y en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 
19 de junio de 1965, asi como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Torreblascopedro, se publicó la relación de 
terrenos y propietarios afectados para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna, excepto las reclamaciones formuladas por 
don Antonio Ortiz y doña Florentina Ruiz a fin de que se les 
considere propietarios de las fincas 9 y 20, respectivamente;

Considerando qre se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogada del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 do diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

Primero.—Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo.—Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, así como 
en un diario de la capital de la provincia, tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de referencia y notificarla individualmente 
a los interesados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra 
ella ante el Ministerio de Obras Públicas en ql plazo de diez 
días a contar de la fecha de la última publicación oficial o de 
la notificación, en su caso, y por conducto de esta Confede
ración.

Sevilla, 3 de diciembre de 1965. 
José L. González Muñiz.—9.755-E.

El Ingeniero Director,

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los terrenos que se citan, afectados 
por las obras del Plan Jaén «Abastecimiento de agua 
y saneamiento a los nuevos pueblos de Vados de 
Torralba, Puente del Obispo y Sotogordo. Conduc
ción a Sotogordm), término municipal de Mancha 
Real (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
2í)3-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expresadas;

Resultando que en el periódico «Jaén» de fecha 10 de marzo 
de 1965, en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 12 de mar 
zo de 1965 y en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 
30 de marzo de 1965, asi como en el tablón de anuncios dei 
Ayuntamiento de Mancha Real, se publicó la relación de te
rrenos y propietarios afectados para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los ci
tados terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar 
posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna ;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación F'orzosa de 16 de diciem
bre de 1954. y en ejecución de lo dlspue.sto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

Primero,—Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo.—Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, así como 
en un diario de la capital de la provincia, tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de referencia y notificarla individualmente 
a los interesados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra 
ella ante el Ministerio de Obras Públicas en el plazo de diez 
días a contar de la fecha de la última publicación oficial o de 
la notificación, en su caso, y por conducto de esta Confede
ración.

Sevilla, 3 de diciembre de 1965, — El Ingeniero Director, 
José L. González Muñiz,—9.754-F.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la nece-

) sidad de ocupación de los terrenos que se atan,
afectados por la obra 182-J, Plan Jaén. Desagüe 
D-V-I de la zona media de Vegas, término munici
pal de Lupión (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 182-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas :

Resultando que en ei «Boletín Oficial del Estado» de fe
cha 18 de diciembre de 1964, en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de techa 26 de diciembre de 1964 y en el periódico 
«Jaén» de fecha 15 de diciembre de 1964, asi como en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Lupión, se publicó la relaclóji 
de terrenos y propietarios afectados para que pudieran presen
tarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de 
los citados terrenos o aportar los oportunos datos para recti
ficar posibles errores en la relación,

Res’jltando que las re-spectivas informaciones transcurriertBl 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facutades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al 
22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados 
cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el de la provincia, asi como en un diario de la capi
tal de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha- 
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de 
la fecha de la última publicación oficial o de la notificación, 
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 7 de diciembre de 1965.—El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.—9.799-R.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 1 de diciembre de 1965 por la que se dis
pone se ejercite el derecho de tanteo y se adquiera, 
con destino al Museo del Estado, que en su día se 
determine, quince chapas de fogón de hierro fundi
do, valoradas en 3.000 pesetas, cuya exportación fué 
solicitada, por don José Luis Ciria.

fimo. Sr.- Visto el expediente de que se hará méi-ito y,
Resultando que por don don José Luis Ciria fué solicitado de 

la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de 
Importancia Histórica o Artística, un permiso de exportación 
para un lote de objetos antiguos, de los cuales presentó las co
rrespondientes fotografías y relación de lo.s mismos, así como su 
valoración;

Resultando que la Junta citada, en sesión celebrada por la 
misma el día 19 de octubre del corriente año, acordó proponer 
fuese ejercitado el derecho de tanteo previsto en el artículo oc
tavo del Decreto de 2 de junio de 1960, sobre quince chapas de 
fogón de hierro fundido, valoradas en 3.000 pesetas, que figura- 
bon con el número 19 de la relación, ya que se trata de piezas 
típicas, cuya conservación como .serie en un Museo, resulta 
interesante;

Resultando que, oportunamente fué concedido al interesado, el 
trámite de Audiencia en este expediente, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 91 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1958.

Vistos, el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Consideranao que, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos sexto, octavo y concordantes del expresado Decreto de 2 
de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que haya sido solicitada 
autorización de exportación cuando, a juicio de la Junta de Ca
lificación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia 
Histórica o Artística, reúnan méritos suficientes para ello, siendo 
el precio que ha de regular e.sta adquisición el mismo valor 
declarado por el .solicitante de la exportación, que constituye una 
oferta de venta irrevocable a favor del Estado, por término de 
seis meses;

Considerando que, en el caso que motiva este expediente 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del ex
presado derecho debiendo ser adquiridas las piezas de que se 
trata por el precio declarado de 3.000 pesetas, y pagarse el mismo 
al exportador con cargo a los fondos de que dispone la Junta


